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Naturaleza

La Empresa Férrea Regional 
S.A.S., es una sociedad por 

acciones simplificada 
descentralizada del orden 

departamental, creada el 15 de 
diciembre de 2010, de carácter 
comercial con aportes públicos.

La sociedad cuenta con 
autonomía administrativa, 
patrimonial y presupuestal. Su 

régimen jurídico es de las 
Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, 

establecido en la Ley 489 de 
1998.

De conformidad con los convenios de 
cofinanciación celebrados entre la 

Nación, la Gobernación de 
Cundinamarca y la EFR en noviembre 

de 2017, la Empresa fue designada 
como el Ente Gestor de los 

proyectos Regiotram de Occidente y la 
construcción de la Extensión de la 
Troncal NQS de Transmilenio al 

municipio de Soacha Fases II y III.



• 2009: Autorización al Gobernador para la creación de la Empresa Férrea Regional SAS.

• 2010: Creación de la Empresa Férrea Regional S.A.S – EFR S.A.S., mediante Escritura Pública No. 1280 de la Notaria
Única del círculo de Madrid Cundinamarca.

• 2017: Se declaran como proyectos estratégicos a RegioTram de Occidente y la Extensión de Troncal NQS del Sistema
Transmilenio a Soacha fases I y III.

• 2017: Convenio de cofinanciación entre la Nación y la Gobernación de Cundinamarca para el proyecto RegioTram
de Occidente.

• 2017: Convenio de cofinanciación entre Nación, Gobernación y Municipio de Soacha para el proyecto Extensión
Troncal NQS de TransMilenio a Soacha Fases II y III.

• 2017: Mintransporte mediante Resolución 4870 de 2017, definió área de influencia de RegioTram de Occidente.

• 2019: Contrato de obra 060-EFR-2019. Consorcio Vial Soacha. Lote 1 TMS Fase II y III.

• 2019: Contrato de obra 061-EFR-2019. Conconcreto S.A. Lote 2 TMS Fase II y III.

• 2020: Contrato de Concesión Nº 001 de 2020 Concesionaria Férrea de Occidente CFRO. RegioTram de Occidente.

• 2024: Plan Departamental de Desarrollo “Gobernando: más que un plan 2024-2028.

Contexto Institucional



Estructura organizacional



Direccionamiento Estratégico 
MISIÓN

Gestionar e implementar sistemas de 
transporte regional sostenibles, seguros y 
eficientes que transformen la vida de las 

personas. 

VISIÓN
En el 2030 seremos líderes en la gestión y 

operación de sistemas de transporte regional 
innovadores, sostenibles y modernos que 

contribuya al desarrollo social y económico del 
territorio



Certificación ISO 9001:2015
Esta certificación garantiza que nuestros procesos se
encuentran estandarizados, evaluados y orientados al
cumplimiento de objetivos estratégicos, asegurando
confianza y valor para nuestros grupos de interés.



Plan estratégico 2025-2028

Metas de producto:

Líneas estratégicas Plan 
Departamental de 

Desarrollo 2024 - 2028 

Objetivos estratégicos
2025 - 2028

Líneas estratégicas
2025 - 2028

Plan de Acción 
2025

A partir de las líneas del 
PDD se orientar el logro 

de los objetivos 
misionales como el 

fortalecimiento 
institucional

Retos, en términos de 
resultados o logros 
críticos, que deben 

cumplirse dentro de los 
próximos 3½ años

Iniciativas que deben 
implementarse para lograr 
los objetivos estratégicos 

propuestos

Actividades necesarias 
para alcanzar los objetivos 

propuestos

Estructura del plan 

TÁCTICA ESTRATÉGICA OPERATIVA 



Implementación Gobierno Corporativo
 En diciembre de 2022, la Junta Directiva, la Asamblea de Accionistas y la Gerencia General

adoptaron medidas para fortalecer el Gobierno Corporativo en la EFR y se expide:

• Código de Buen Gobierno
• Reglamento de Junta Directiva

• Reglamento de Asamblea de Accionistas

• Modificación Estatutos de la Empresa

 En julio de 2025, se actualiza el Código de Buen
Gobierno, el Reglamento de Junta y Asamblea de
Accionistas y se modifican los Estatutos

Creación 
Comités de 
Apoyo de la 

Junta Directiva

Se fijan 
honorarios a 
los miembros 

de Junta 
Directiva

Se establecen 
capacitaciones a 

miembros de 
Junta Directiva



Sistema de Gestión Ambiental
Programa Gestión Ambiental Empresarial de la Secretaria Distrital de Ambiente y corresponde al
mecanismo de fortalecimiento de capacidades en responsabilidad empresarial, integrado por ACERCAR
y el Programa de Excelencia Ambiental Distrital (PREAD).

PREAD: Busca el desempeño ambiental y responsabilidad social
empresarial en el desarrollo de sus actividades, incentivando el
mejoramiento de la calidad ambiental y de vida de sus habitantes.

Obtenido en el año 2024

En marzo de 2025: La EFR realizó nuevamente la inscripción en PREAD con el fin de mejorar
continuamente el desempeño ambiental de la entidad, obteniendo la aceptación de la postulación, para
continuar con el proceso de certificación para esta vigencia.



Infraestructura 
Ferroviaria Sabana de 
Bogotá - Cundinamarca
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